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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

 
FECHA 6 de octubre de 2017 

   
ASISTENTES 

 
ALCALDE PRESIDENTE 
D. Antonio Vicente Rubio  

 
CONCEJALES MIEMBROS  

Dña. Concepción Vicente Berzal, D. Ignacio Parra Dí az,   
D. Ignacio Belaunde Ausejo, Dña. Marta de la Vera A rias 

 
EXCUSA ASISTENCIA 

Dña Alicia Megia Mayor  
 

SECRETARIA GENERAL 
D./Dª. Paloma Ramírez Pastor  

 
INTERVENTOR 

D./Dª. Antonio Ramón Olea Romacho  
    
En El Escorial, siendo 9:10 del día 6 de octubre de 2017, reunidos en la Sala de Junta de esta Casa 
Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. Antonio 
Vicente Rubio, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y Urgente de la 
Junta de Gobierno Local, conforme Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto el La Secretaria General de la Corporación, D./Dña. Paloma Ramírez Pastor. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su Orden 
del Día, cual es: 
  
JUSTIFICACION DE LA URGENCIA 
 
Por la necesidad por parte de la Concejalía de Educación de aprobar una modificación de las Bases 
Reguladoras de Precios Públicos 
 

ACTO PÚBLICO 
 

ASUNTOS DELEGADOS POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
 
EDUCACIÓN 
 
(Exp.9747/2017) APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES REGULADO RAS DE 
PRECIOS PÚBLICOS PARA ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN . 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
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<< Se procede a la propuesta por parte de la Concejalía de Educación, de que se adopte el acuerdo por 
pertinente para aprobar la modificación en el Artículo 3: Precios de la Bases Reguladoras de Precios 
Públicos para las Actividades de Educación, con la inclusión de dos nuevas>>.  

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 09:20 horas,  lo que como La Secretaria General certifico. 
 

Alcalde Presidente 
Antonio Vicente Rubio 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General 
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
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